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EN E L ^N A D O
tSalimos de Heredes y entramos en 

Pilatos», pudiera decirse en lo referente 
á la discusión del presupuesto de Guerra 
en ambas Cámaras.

El viernes se comenzó en el Senado, y 
si los señores diputados no hicieron na­
da favorable para la Guardia Civil, en 
cambio ya hay senadores que tratan de 
mermar la cantidad que se consigna 
para sus atenciones.

Buena prueba de ello es lo dicho por 
el señor Cobian al combatir la totalidad 
del presupuesto del Ejército. Entre las 
innumerables reducciones que propone, 
está la supresión de la Dirección de 
Guardia Civil, queriendo que ésta se 
convierta en una sección de Guerra, en­
cargada de los múltiples asuntos en que 
hoy entiende el Centro directivo.

lEs triste sino el de este pais disloca­
do! Precisamente cuando la gendarme­
ría francesa está clamando por una Di­
rección especial, pues la experiencia ha 
demostrado que la exige la especialidad 
de su servicio, y cuando todo hace supo­
ner que esa aspiración de nuestros veci­
nos se convertirá en realidad en plazo 
no lejano, un senador quiere que adop­
temos el sistema que en Francia se desea 
desechar por ineficaz.

La cuestión es hacer las cosas al re­
vés.

La Dirección de la Guardia Civil, se­
ñor Cobian, tiene que subsistir como 
entidad, porque el servicio del Instituto 
y sus relaciones con todos los Ministe­
rios, produjo una complejidad de asun­
tos que no encajan en la pauta estable­
cida para los demás Cuerpos dentro del 
régimen burocrático del Ministerio de 
la Guerra.

Confiamos en que no ha de prosperar 
la enmienda de dicho señor; pero siem- 
pre es de lamentar que en las Cortes se 
manifiesten esos temperamentos nada 
favorables á la Guardia Civil, y que no 
se compadecen con proclamar todos los 
días y á todas horas que la Benemérita 
es !o único que queda y es boy más ne­
cesaria que nunca.

N o t ic ia s  y  C o m e n t a r io s

C en tro  M il it a r

Hemos recibido dos ejemplares do on ele- 
gaate folleto en el que se han coleccionado 
los trabajos en prosa y  verso qae se leyeron 
en la última velada qne celebró este Centro.

Figuran en el volúmen 1 is firmas de Bcbe- 
garay, Leopoldo Cano, Manuel del Palacio, 
Catarlnea, Pérez Züñiga, Felipe Pérez, Bo- 
nafós. Ramos Cerrión, Santamaría y del Río,

El folleto lleva na prólogo de nnestro que­
rido amigo el teniente D. Ricardo Ytnaesa, 
secretario del Centro del Ejército y Armada, 
y  está ilustrado con dos hermwos dibujos 
del notable artista señor Banda.

Lo ha impreso primorosamente Romero, 
qne ha logrado ponerse á la cabeza de la in- 
dnstria tipográfica.

El volúmen hace honor al Centro Militar.

i*
B1 señor Portnondo ha presentado en la 

•ecclón correspondiente del Senado ana pro­
posición para que no so dismlnaya la Guar­
dia Civil, pues equivaldría a la supresión de 
200 puestos.

La noticia nos sorprende á la hora de en­
trar nuestro número en máquina, y sólo po­
demos ponerle una interrogación como co­
mentario.

{Pero es que alguien trata de reducir la 
Guardia Civil?

M á e  propoelclonea

La del general Weyler, que se refiere al 
pase de los coroneles á la escala de reserva 
del estado mayor general, ha sido apoyada 
por 8Q autor y  se sUpone que fracasará.

•%
La del general Aznár, proponiendo que se 

separe la administración de la intervención 
en el Ejército, ha sido muy bien acogida.

•• •
El proyecto del general Suárez Inclán 

para disminuir la edad de los retiros en to­
dos los empleos, ha sido tomada en conside­
ración por el Congreso.

K l  proceso de M o D tju io li

En so reunión de ayer tarde, la Salado 
j ustlcia del Consejo Supremo de Guerra y  Ma­

rina, acordó el sobreseimiento definitivo del 
sumarlo que se Instruia con motivo de las 
denuncias formuladas sobre tormentos apli­
cados á los presos de Montjulch.

nroeTO cuarte l

Hace tres dias se ha Instalado la Guardia 
Civil en el nuevo cuartel construido en Va- 
lladolld.

El edificio ha sido construido sobre los ci­
mientos de la antigua plaza de toros.

No pueden ser mejores las condiciones de 
higiene, comodidad y  solidez que reúne el 
nuevo cuartel.

Los guardias casados tienen en él hermo­
sas habitaciones. La menor consta de cuatro 
piezas y  de siete la mayor, todas con inde­
pendencia y  agua.

Nada deja que desear el edificio, y  es de 
necesidad que imitando á Valladolid, se 
construyan otros análogos en las demás ca­
pitales de España, en donde no reúnen los 
actuales las condiciones debidas.

U n  motín

Bn Jumilla (Murcia), se alteró el 17 el or­
den público por cuestión de consumos.

De Tecla salló la Guardia Civil con el fin 
de auxiliar á la  de aquel puesto.

Los amotinados cortaran el telégrafo, que­
maron el archivo y  apedrearon á la Bene­
mérita, ocasionando contusiones á dos de 
sus individuos.

Esto oenrre en Jamills á pesar de lo qne 
dista de Zululandia.

B u e n  ■erv iclo

Bn Constantina, Bajo, Fuente Peñoela y 
Campanillas, se encontraban alarmados lus 
vecinos por haber notado que desde el mes 
pasado, babian desaparecido gran número 
de cabezas de ganado de cerda.

El celoso cabo D. Miguel Vellido Gómez, 
acompañado del guardia B. Francisco Mo­
rante Muñoz, se personaron en nn caserío, 
donde encontraron cuatro cerdos en salazón.

Tal maña desplegaron en el interrogato­
rio que hicieron al dueño, qne consiguieron 
averiguar que en una casa de Constantina 
había cinco más.

Practicado un registro en ella, encontra­
ron 314 kilos más.

Los autores, convictos y  confesos, han sido 
puestos por los de la Benemérita á disposi­
ción del juez.

Felicitamos al cabo Vellido y  guardia Mo­
rantes, por el éxito obtenido en sus trabajos.

Refirléndoso al articulo que transcrito de 
Ziv Oorrespondeneia de Repartí, publicamos en 
otro lugar de este número, dice nuestro es­
timado colega R¡ Cvrreo ÁfUitar;

«El ascenso de los sargentos.»
;B1 ascenso dijiste? Vade retro.
Buenos están los tiempos para pedir tales 

cosas. Pide el fusilamiento y  en el acto serás 
atendido, amigo Vinuesa. >

En breve, según nos aseguran, publicará 
el Ministerio de la Guerra una disposición 
ordenando que los alumnos del colegio de 
Guardias Jóvenes de la Guard'a Civil que 
aspiren á servir en el Instituto, han de pa­
sar dos años en los Cuerpos activos de Infan­
tería ó Caballería 8 fin de que adquiéranla 
práctica, hábitos militares y  condiciones de 
robustez necesarias para que sus servicios 
sean después eficaces.

* * •
También se dice que para alcanzar el gra­

do de sargentos esos mismos que comienzan 
la carrera de Gnardias jóvenes, se les seña­
lará una edad mínima que garantice sus ap­
titudes para el desempeño del cargo.

Trátase de que en lo sucesivo los exáme­
nes de clases de tropa de la Guardia Civil, 
en lugar de hacerse en las diferentes reglo­
nes, ante tribunales formados en cada Ter­
cio, se harán en Madrid; componiéndose el 
tribunal examinador de los jefes, de los te­
nientes coroneles de los Tercios de la Corte, 
presididos por el secretario de la Dlreoción.

El objeto de esta medida es anlficar, en 
cuanto quepa, la instrncccióndelas diversas 
clases del Instituto, y  hacer qne los ascensos 
descansen sobre una base más pefecta de 
justicia.

El gobernador de San Sebastián telegrafió 
ayer diciendo que había sido detenido y  con­
ducido á la cárcel de Vergara el ¡efe de los 
carlistas Vicente Tarrazola, en cuyo domici­
lio fueron encontrados uniformes coa las 
Insignias de jefe del ejército del Pretendien­
te. Han ingresado en la cárcel siete deteni­
dos más como complicados en el alijo de ar­
mas.

El fiscal de la  Audiencia de Guipúzcoa elo­
gia el comportamiento de la Guardia Civil 
en este servicio.

Por orden del Juzgado de Vergara (San 
Sebastián), se haefeetnado ún reconocimien­
to en el cementerio de Vergara, encontran­
do la Guardia Civil 34 mosquetoues y  37 re- 
mlngthons entre el cielo raso y el tejado del 
cementerio.

Las armas han sido remitidas á Vergara.

Se ha dictado anto de detención contra el 
' presbitero Caslldo Amias, vecino de Aba- 
' dtano.

El 22 se celebrará en Gljón el Consejo de 
Guerra para ver y  fallar la causa contra el 
paisano Angel Hevia, acusado de agresión á 
la Guardia Civil.

La Benemérita de Aleándote (Jaén), ha de­
tenido á José Serrano por considerarle nno 
délos autores de los robos últimos cometidos 
en aquella provincia.

En breve contraerá matrimonio el ilustra - 
do cabo, comandante del puesto de Rueda 
(Valladolld)i D. Melquíades Alonso Lozano, 
con la señorita Agustina Moyano Hernández, 
de dicha villa,

La opinión hace grandes elogios del tacto 
con qne ha procedido en la hnelga de fábri­
cas de conservas el capitán de Vigo señor 
Millan.

O ra n  rem edio

Sabíamos ya qne E l  E stóm ago  A rttfl- 
oIb I ó P o lv o »  del Doctor K a n tz  habla 
realizado enras excelentes en enfermedades 
crónicas del aparato digestivo, y ahora re­
salta qne un amigo nuestro que sofría dolo­
res horribles de cabeza, se ha curado con di­
cho medicamento, lo que prueba qne la cansa 
era ana digestión irregalar y  lenta.

Rambla de las Plores, 4, Barcelona.

E l  rem edio á  tiem po
Machos enfermos mueren por no tomar con 

oportnnidad las Píldoras A'atiséptiaas del doe- 
tof Aadet. Pierden el tiempo usando remedios 
que la experiencia ha declarado fracasados. 
Es conveniente asar las Píldoras Antisépti­
cas, lo más brevemente posible, seguros de 
lograr la cnractón; acudiendo tarde, todo re­
medio resulta ineficaz.

Diez pesetas caja on todas las boticas y en 
la de D. Guillermo García, Capellanes, 1, 
Madrid.

REAL ORDEN
Dooiim entaelón

aCircular Careciendo la Comisión liquida­
dora de las Capitanías generales y Snblns- 
pecetones de Ultramar da los antecedentes 
necesarios para poder ampliar y rem itirá 
sus destinos, las hojas de servicios de gran 
número de Jefi’ s y  oficiales de las armas ge­
nerales, qne pertenecieron á los ejércitos do 
Ultramar y en su última situación al cuadro 
eventnal y  comisiones activas, el Rey (qne 
Dios gnarde), y  en su nombre la Reina Re­
gente del Reino, ha tenido á bien disponer, 
qne los primeros jefes de cuerpo activo, zo­
nas, regimientos de reserva y  demás cen­
tros, pasen á dicha Comisión liqnldadora 
certificados ó relación jnrada facilitada por 
los interesados á quienes les falten aqnellos 
docnmonto.s, comprensiva de los servicios 
qne hayan prestado desde sn alta en dichas 
sltnaciones basta la fecha del embarco para 
la Penínsnla, con expresión del dia y  vapor 
en qne lo hayan efectuado.

De Real orden lo digo á V. E. para sn cono­
cimiento y  demás efectos. Dios gnarde á 
V. E. mochos años. Madrid 11 Enero 1900.»

de los qne injastamente se vieron desempa- 
rados en el adquirido derecho á ser oficiales 
por antigüedad.

De esta suerte, y  annqne el plan de esta­
dios de aqnel establecimiento era deficienti- 
simo, se justificaba en parte la instrncclón 
qne debían tener los oficiales de nn ejército 
á la  moderna—hoja de parra qne cabria el 
decreto del general Castillo.

Se perdió la esperanza del ascenso; con ella 
las ilusiones de la clase de tropa, pues las 
academias militares qne exigen ana laborio­
sa preparación, todos sabemos qne no están 
al alcance de qne puede ser mny
bnen oficial sin nece.sidad do saber una dis­
ensión de ecnaclones, ni el desarrollo de Una 
función elíptica.

Vinieron las campañas coloniales y  hnbo 
necesidad de improvisar oficiales, que desde 
las anlas de los Institntos pasaron, como en 
nn sneño, a l campo de batalla SI hubiera 
subsistido el as'enso de los sargentos, no 
bnbléranse necesitado tan grandes premu­
ras, ni el excedente ofrecería tan pavoroso 
aspecto.

Estas rápidas consideraciones qne todo el 
mando hace ya, lo mismo en las calles qne 
en las Cámaras, son la expresión del senti­
miento público, qne ojalá cristalice en ana 
ley.

El ascenso de los sargentos por antigüe­
dad, sin mezcla de Inútiles planes de esta­
dios, es lógico, conveniente y  justo. Se im­
pone para no seguir haciendo la pose de un 
ejército á la alemana; que viene á sor un 
plato de ternera... sin ternera »

R ica rd o  V In ueaa

El ascenso de los sargentos

Por tratarse de la campaña que hace 
tantos años estamos haciendo, transcri­
bimos el artículo que en la popular Go- 
rr6spo7vUacid de España publica nuestro 
queridísimo amigo el teniente de la 
Guardia Civil señor Vinuesa. Aunque el 
asunto está tratado en lineas generales, 
entran en él como tales los sargentos de 
la Benemérita.

(Adelante con los faroles!
<La realidad de nuestras desdichas pre­

sentes nos van poniendo ante los ojos las 
sinrazones y  desaciertos cometidos.

Bajo esta doble nominación, cabe el funes­
to decreto que suprimió de Una plumada el 
porvenir de la meritislma clase de tropa, 
porque ni el acierto ni la razón informaron 
aquel acto que cambió la faz de nuestro ejér­
cito.

La primera consecuencia fué dejar las 
compañías sin buenas clases de tropa, por­
que á los noveles cabos y sargentos, con cua­
tro dias en filas, les falta la experiencia y  el 
prestigio de la veterania. De aqui que e l ca­
pitán y los oficiales tengan que intervenir 
directamente en todos los actos mecánicos 
del cuartel, teulendo que desempeñar el co­
mandante de la unidad las funciones del an- 
tlgu j sargento primero.

Sin el estímalo del ascenso, el soldado y 
la clase no pueden tener apego al ejército, 
porque no hay nada que les aliente retenién­
doles en las filas.

Poco después de suprimirse el ascenso de 
los sargentos, se creó la Academia de Zamo­
ra para dar salida al mayor número posible

El último número de

La Ilustración Nacional
contiene los siguientes grabados:

Portada.—/'ruaco de servicio. Precioso di­
bujo de Picolo qne roprosenta á un guardia 
civil en traje do carretera besando al peque- 
ñiü que le ofrece su esposa, una joven y  bo­
nita mujer. La actitud del de la Benemérita 
no puede ser más propia, ni la c imposición 
y el dibujo más acabados.

Soldados ingleses en el campamento de Frere.— 
Información de la guerra anglo-boer.

Amor «atara/.—Hermoso cuadro que al au­
tor ha inspirado el sublime cariño déla ma­
dre.

VírÁs —Rlcampode Marcedonie ha de cele­
brarse ¡a Exposición del año actnal. Magnifico 
grabado ádos planas.

Jntimid(ides.—E\ autor ha pintado á dos 
enamorados en un preclaso gabinete, siendo 
el dibujo y la factura de una admirable co­
rrección.

Mariposa-—Lindísima figura de mujer.
Eijsbbio Blasco.—El ilustre literato, autor 

de/PoAres áv'ost, comedla que tanta sensa­
ción ha producido en la alta sociedad.

LA ILUSTRACION NACIONAL
empozará á publicar en breve una completa 
información ilustrada de la futura Exposi-
CIÓX UHIVERSAL DB PARÍS.

Además se está escribiendo expresamente 
para U a  l lu s tra o tó n  una sensacional no­
vela titulada

e u  U R IM E .V  D B  A R C I I ID O .V A
en la  que juega principalísimo papel la 

 ̂ Guardia Civil.
 ̂ Siendo considerable la suscripción quete- 
¡ nomos en el benemérito Instituto, U a  l la »>  
I t r a o ló a  IV ao lon a l le dedicará preferente 
¡ atención, procurando insertar grabados tan 
; hermosos como el del último número y tra- 
I bajos peculiares á su vida y servicio.
' Buena prueba de esto es la brillante des- 
I crlpción que en el referido número hace del 

guardia civil; el hermoso canto que entona á 
su vida de sacrificio, á su abnegada misión 
dentro de la sociedad.

j IL U S T R A C IO N  N Á G IO N A L
que se publica deceualmente, con doce pági- 

' ñas cada número en excelente papel y  con 
‘ magnilicos grabados, solo cuesta 1'50 pe­

setas.
j A los suscriptores de El Hbbaux) db la 
, üdardia Civil

X J 'x ia  ] p e s e t »

P E R M U T A S
D. José Salinas Bliaguc, cabo supernume­

rario del primer escuadrón de la Comaudan- 
dancla de Caballería (14.® Tercio) de Madrid, 
desea permutar con otro de su clase ó efecti­
vo del escuadrón de Zaragoza.

D. José Fernández Penío, guardia segando 
de la Comandancia de Orense, puesto de Vi- 
Iladarrey, desea permutar con otro de su 
das .' de las de Zaragoza ó Huesca.

D. Miguel Hermosilla Saura, guardia se­
gundo de la tercera compañía de la Coman­
dancia de Murcia y de puesto en Jumilla,

desoa permutar con otro de su clase déla  
quinta compañía de la misma Comandancia.

D. Juan Martin Hernández, gnardta segun­
do de ia séptima compañía do la Comandan­
cia de Avila  y puesto de la capital, desea 
permutar con otro de su clase de una de las 
Comandancias del 13.® Tercio, con preferen­
cia á las de San Sebastián ó Navarra.

D. Luis París Castro, guardia de la Coman­
dancia de Huelva y puesto de la capital, de­
sea permutar con otro de su clase de la de 
Almería.

D. José .Matías Teruel, guardia segundo de 
la sexta compañía de la Comandancia de Te­
ruel y  puesto de Monreal del Campo, desea 
permutar con otro de su clase de las de Má­
laga ó sección de Melilla.

En él Centro Militar

D IS C U R S O  U E ÍD O

por el

E x c m o . Sr .
AL TOUAA POSESIÓN DE LA VICEPREBIOBNCIA

SEÜORBS:
A l saludaros con el cariño, respeto y con­

sideración que merecéis, os suplico me per­
mitáis hablaros por escrito, porque la me­
moria suele ser ingrata en la senectud.

Bl hombre es sociable por naturaleza y  no 
puede viv ir en el aislamiento y en la  sole­
dad. No pone en acción sns facultades única­
mente en utilidad exclusiva de si propio, 
sino tamMón en provecho de los demás.

Ese carácter so manifiesta con evidencia 
en la palabra y en toda nuestra vida de re- 
iaclón.

Le demuestran nuestras necesidades Inte­
lectuales, porque el descubrimiento de la 
verdad exige el concurso simultáneo y  su­
cesivo de machas inteligencias; nuestras 
necesidades estéticas, porque el amor nos 
une á la mujer, á la familia, á los amigos, á 
la patria y a la humanidad; nuestras nece­
sidades morales, porque la conciencia dos 
revela los deberes que tenemos para con 
uuestros semejantes; y por último, nuestras 
necesidades físicas, porque slu e l auxilio de 
los demás hombres no tendríamos alimento 
suficiente, vestida, habitación ni instrumen­
tos de trabajo.

La sociedad es on hecho natural, necesa­
rio, tan antiguo como los hombres é Inde­
pendiente de su voluntad. Existiría, aunqae 
ellos quisieran viv ir solitarios, porqne la 
naturaleza sabia y más fuerte que su reso­
lución, les obligaría á unirse y  destruiría 
cuantas coavenclones pactaran para sepa­
rarse. Bl contrato social naneaba existido, 
porqne no ha podido existir sin contradecir 
las leyes de la naturaleza humana.

Dios ha hecho necesaria lasooiedad, por­
que sin ella, como dice Bastlat, las necesi­
dades superarían á las facultades, y  con 
ella, las facultades superan á las ¡necesida­
des.

Por esta razón, la superioridad de las fa­
cultades será tanto mayor cuanto más es­
trictamente unidos estén los hombres y  ma­
yor sea el número de los que cooperan al 
cumplimiento de los fines de la vida, y  es 
ley económica que lo que sirve para están­
dar, estrechar y  mejorar las relaciones so­
ciales de los individuos, las familias, los 
pueblos y  las naciones, aumenta la produe- 
tibllldad del trabajo y la riqueza común é 
individual.

El cumpltmlouto de esta ley coutrlbuye al 
cumpllmieuto de las anteriores, asi como la 
observancia de éstas á la observancia de 
aquéllas.

La asociación aumenta la aptitud de los 
hombres favoreciendo su libertad, y  cuanto 
más aptos y  Ubres son, más interés y  facili­
dad tienen en asociarse y reunir sus esfuer­
zos en provecho propio y  en e l de los demás.

Suelen confundirse las palabras «asocia­
ción» y «sociedad»; se diferencian, sin em­
bargo, en que la primera expresa la accclón 
de celebrar ia segunda, y  ésta es el resul­
tado de aquélla.

Las sociedades se dividen en necesarias y 
contingentes, en universales, generales, 
especiales y  en voluntarlas é tnvolnntarlas. 
Estos nombres expresan tan claramente la 
condición de cada una de ellas, que no hay 
necesidad de definirlas. El vinculo más per­
manente y  el origen de la  necesidad de la 
vida en sociedad, ha sido el cambio. El hom­
bre no pnede por si mismo bastarse para sa­
tisfacer todas sus necesidades.

Los productos sobrantes de su trabajo tie­
ne precisión de permutarlos con los indis­
pensables de otros, para con ellos atender á 
su vitalidad; se vé precisado á establecer el 
cambio coa los demás; de aquí el principio de 
asociación.

NI la guerra misma, ni las enemistaesd 
más profundas, destruyen por completo ese 
lazo qne la Naturaleza establece, haciendo á 
cada país productor sólamente de ciertos ar-

Ayuntamiento de Madrid



ANO VIH EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL S lG ü fíD A  EPOCA

iicnlos, con lo qne se ven obligados á esta­
blecer el camiio. y por lo tanto las relactoaog 
de sociedad. A.aoque Napoleón mandó qne- 
mar los srticnlos británicos ea medio de las 
plazas públicas, no podo Impedir qnesns 
oficiales so vistieraa con paSos Ingleses. T 
annqne España castigó con la pena de moer- 
te á los exportadores de la moneda nacional, 
DO podo impedir qoe hobiese en China más 
daros españoles qoe en nnestro propio país.

Toda asociación, ser de la condición y  cla­
se qoe se qaiera, debe marchar onlsona en 
80 cometido, coya impnesta obligación, na- 
alda de los deberes morales y  sociales, tiene 
por primordial objetivo la conservación del 
orden, paz y armonía de todos los Indtvl- 
dnos qne la componen, antdcando y  estro, 
chando loe lazos de fraternidad per medio de 
gratas y  sensibles emociones qoe recíproca­
mente se proporcionan con hidalguía y  ca­
ballerosidad, bijas de la docaeión ó ilustra­
ción, hermanadas con la cnltara y  civiliza­
dor progrese de ios congregados.

A fin de oonq nlstar estos derechos, se pre­
cisa: Primero. Ser exactísimo en los deberes. 
Segundo. Reglar nuestra conducta en térmi­
nos qoe no se Infiera mortificación, dlsgosto 
ó resentimientos á los demás. Tercero. Ser 
tolerante coa los caprichos, debilidades y 
flaquezas de nnestros semejantes, siendo 
atentos, complacientes y afables. Coarto 
Sacrificar algo, y aun algos, nuestras como­
didades á las de los demás; y finalmente, 
eondnclrse siempre con tacto fino y  delica­
do, con lo cnal se adquiere en sociedad dis­
tinguido logar.

Sin estos preceptos no habría posibilidad 
de bienestar en la sociedad, y terminarla en 
eompleto y  anárquico desorden. Con ellos 
■c armoniza la unión, cariño, estimación y 
progreso de los pueblos, hermanándolos en­
tre si, sonando sas costumbres y poniendo 
en acción los medios á su engrandecimiento, 
tanto en ei saber, cuanto desarrollando con 
so laboriosidad ia agrlcaltura, artes, Indos- 
tria y comercio que constltoyen las foentes 
de so riqueza.

Los pueblos que, olvidando la asociación y 
las leyes morales y sociales, se rijen á ca­
pricho de mezquinas pasiones, no podiendo 
eomonlcdr á sos abatidas y  débiles geoera- 
slooes la sublimidad de aquéllas, sofren las 
eonsecoenclas de la negación 7 están inca­
pacitados para prosperar y  ocupar brillante 
logar en la historia de las naclooes.

Ejemplo lateóte de esta verdad, nos ofrece 
actualmente ol Imperio de tlarrnecos en la 
antigüedad grande y  floreciente; señor de la 
España y gran parte de la Boropa coando 
so civilización, cnltara y asociación era su­
perior á la coltura y civilización de loa pue­
blos Invadidos; hoy pobre y  decrépito, sin 
ser doeño ol aún de la totalidad de so terri­
torio, y siendo presa segara qoe se dlspotan 
y acabarán por repartirse los pQeblos de 
Boropa qne nn día fueron sos deudos y  escla­
vos.

La paralización y estancamiento de la vía 
progresiva de naciones tan inmensas como 
laCbIi a, nos demuestra suficiente prueba 
de la doctrina qoe snstentamos y  confirma 
nnestro aserto, á tolas laces evidente, de la 
asociación;el fabulosoadelantamlentode las 
naciones como la Australia é Inglesa, la In­
dia y  otras sometidas por la colonización 
bien entendida á la Infinencla de la asocia­
ción. de las leyes y  progresos enropeos.

La escuela antigua de la barbarle, d e le  
opresión, del despotismo, de la tiranía, déla 
negsctón, va desapareciendo por la Infinen- 
cía qne en todos los pueblos ejerce la vía 
eléetrtca de progresiva educación é lostroc-

clón, desvaneciendo y arrollando á su paso 
aquellas quiméricas y  utópicas concepcio­
nes, y  cnyos rayos llnmlnan la razón de 
moderna eivtllzaclén, amparados por la ley 
de asociación.

Inspirada la gran familia del Ejército y 
Armada en so espirita, creó este Centro 
para estrechar más y  más los vincnlos fra­
ternales qne en ella han i-eioado y  deben 
reinar siempre, respondiendo so constito- 
ciÓD á los elevados fines que sos dignísimos 
fundadores (sereedores á perpétuo reconoci­
miento y  plácemes m il) persegolan, armo­
nizando el recreo y  bienestar ;de sus socios 
con los Intereses generales y  particulares 
de la sociedad, ostentando en su glorioso 
blasón el brazo secolar para el sostenlnüen- 
to del orden moral y social de la nación.

A l aceptar con orgullosa satisfacción el 
honroso, :>1 par qne inmerecido cargo confe­
rido por vuestra nnántme benignidad, hago 
constar el t^tlmonlo de mi gratitud pnn- 
toalizando qne lo que mis escasas dotes In­
telectuales no soficlenten á sn desempeño, 
consagraré doble fuerza de volnntad para 
suplir aquella deficiencia en aras de mis 
dignos cousoclos, á coya dlsposielóa están 
mis humildes servicios.

ve á decir tales cosas coq su firma, el 
más incrédulo tiene que participar de 
nuestra opinión é indignarse con nos­
otros de que la Guardia Civil sea vícti­
ma de tan censurables manejos y de tan 
incalificables atropellos.

Hacía ya tiempo que las alcaldadas y 
el caciquismo no nos daban ocasión i  
tronar contra uno y otras. Hoy tenemos 
que hacerlo, pidiendo que se haga justi­
cia y se dé á la Guardia Civil una cum­
plida satisfacción. Este es uno de los he­
chos para los que se necesita un correc­
tivo mis fuerte que las molestias de las 
censuras de la prensa, siquiera algún 
periódico como La Pudlicidad hiyase 
puesto reflexivamente 4 defender la ma­
la causa.

Confiamos en que se aplicará el casti­
go, y ahora vean nuestros lectores los 
hechos:

U.̂ IA ALCALDADA 
co n tra  la  O n a rd la  C i v i l

NOTAS POR CASTIGO

La Gelteeión ¿tgitlaiiea de ayer pnblica la 
siguiente disposición:

«En vista de nn escrito del capitán gent - 
ral de Castilla la Nueva, fecha de 17 de Ju­
nio último, en el qne se consnlta dónde de­
ben figurar los castigos que no excedan de 
nn mes de arresto Impnestos ó los guardias 
civiles, en virtud de procedimiento escrito, 
con posterioridad á la Real orden de 7 de 
Abril de 1804(0. L, nüm. M ) y antes de la 
publicación de la do 1 «  de Marzo de 1898, 
(C. L. aúm 63) el Rey (q. D. g.), y  en su nom­
bre la Reina Regente del Reino, de conformi­
dad con la acordada del Consejo Supremo de 
Onerra y Marina en pleno de 22 de Diciem­
bre próximo pasado, se ha servido resolver 
qoe todas las notas correspondientes á fa l­
tas cuya corrección, Impuestas á los expre­
sados guardias en dicho periodo, no exceda 
del tiempo mencionado, lo mismo las que 
provengan de procedimiento escrito qne 
por reincidencia en falta, deben ser estam­
padas en las hojas de castigos de los intere­
sados.»

.0 DE A n GLESOLA

Apenas leimos en La Puilicidai lo ocu­
rrido en este punto entre la Guardia Ci­
v il y  el alcalde, supusimos, á pesar de 
los juicios desfavorables del correspon­
sal del colega, que la Benemérita habfa 
sido atropellada; pues todos sus indivi­
duos, y especialmente todos los que des­
empeñan el delicado cargo da comandan­
tes de puesto, tienen inculcado tan pro­
fundamente el sentimiento del deber y 
del respeto á !a autoridad, que es impo­
sible suponer en ellos un desacato.

Nuestra convicción se sanciona por la 
carta que el lector verá á continuación. 
Cuando un vecino de Anglesola se atre­

ÁngUsoia 15 dt Entro i t  1900
Señor Director de El EsaALSO db la Ouar- 

DIA Civu,.
Muy señor mió y  de mi mayor considera­

ción y  aprecio: Como qolera qne yo be sido 
siempre, y  lo soy en la actnalldad, amigo 
del Cnerpo de la Qnardla Civil, no pnedo 
menos de permitirme rogarle á usted haya 
el obsequio de dar cabida en las columnas 
de so tlostrado periódico á las lineas qneá 
contlnoaclón expreso, narrando nn hecho 
entre el alcalde de esta localidad y el co­
mandante del puesto de la Cnardia Civil.

En la noche del día 6 del actual, salló el 
honrado y valiente cabo de la Benemérita, 
D. José Qarcia Qonzáles, acompañado de los 
dignos guardias D. Pedro Revira G llarty 
D. Ulgnei Mateo Penosa, á prestar el servi­
cio del Instituto gntpor ant rtglamtntoi y dis- 
posieiontt U tsiaba enetmndtdo, enando de im­
proviso, y  á nnos diez pasos del cuartel, se 
le acercó nn grupo de hombres armados, del 
cnal se adelantó como capitán de la cnadrl- 
11a, el poco llostrado señor alcalde Antonio 
Roque, dlcléndole: «A  retirar la Qnardla Ci­
vil; en la calle, á estas horas, nadie manda 
más qneyo »

Entonces ol señor García, con sns buenos 
modales, calma y  serenidad, le manifestó al 
señor Roqoé si se le ofrecía alguna cosa 
más, Introdociéndoae al momento con los 
gnardlas expresados en sn cuartel; pero no 
por miedo, sino para disponer se armase la 
fuerza restanteqaose hallaba endlcbocnar- 
tel, y ana vez verificado, después de dar las 
convenientes Instrocclones á sos subordina­
dos, salló de nnevo á la calle con los dos 
mencionados guardias y con los de la misma 
clase José Miro Pons, Ramón Goal Martorell 
y José Solé Arebeles; los seis lodivldnosde 
la Gnardia Civil se dirigieron por la ue Bo- 
nalre, encontrándose esta vez con otro gru­
po de hombres qne al darles el iqntén vlvel 
respondió, como jefe de partida, <i B t alcalde 
y  sn comltlval» En vista da esto, y  creyén­
dose el referido cabo qne aquellas patrnllas, 
por sn tenaz y mal proceder, revistiera nn 
carácter de alteración de orden y  agresión 
contra la fuerza, tomó sos debidas precan- 
ciones recorriendo las calles de la población, 
encontrando en varias distintos grnpos, 
basta qne ya por tercera vez se encontró de 
nnevo con ana patrnlla manlpnleada por el

. dicho alcalde, coya patrulla se bailaba más 
; engrasada y  armada; á es le enenentro le 
i dió el cabo el iqolén vive!, respondiendo el 
I alcalde con nn tono muy Imperativo, re- 
. prenslvo, insnltante y  amenazador, las mis­

mas frases qne anteriormente de «|A reti­
rarse la Guardia C ivil!» (^mo el faeebo se 
iba poniendo algo grave, el prodente cabo y 
fuerza á sos órdenes, tomaron la decisión de 
proceder á la detención de aquellos des­
obedientes para saber el fundamento de 
aquella algarada, dando por resaltado la 
detención del ya dicho alcalde, del teniente 
alcalde Francisco Román, del sereno José 
Valí y  del guardia mnotclpal Antonio Ga- 
bernet, á los coales se les ocQparon ocho ar­
mas de fnego entre largas y  cortas, todas 
ellas cargadas con bala.

Una vez hecho esto, fneron conducidos al 
cnartol quedando Incomunicados, dando el 
cabo inmediatamente cuenta de lo acorrido 
á sn jefe de linea el primer teniente D. José 
Corral Martin, el cnal, con toda la fnerza 
del puesto de Tárrega, se personó sin pérdi­
da de tiempo en el ponto del suceso y proce­
dió á la formación de diligencias preventi­
vas sobre el casó­

se me olvidaba decir qne el snsodicho al­
calde habla tocado antes de esto nn pito, 
alarmando |la población, y  á voces altas 
mandaba armar el somatén, cnerpo titnlado 
en esta reglón, sin dada para hacer fuego 
contra aquellos seis veteranos qoe tiempo 
atrás le hablan prestado el apoyo y  librado 
de graves peligros- como protectores siem­
pre del país y  hombres honrados, elfiéndose 
ó sn reglamento especial.

Como qnlera que en esta comarca ahonda 
tanto la inflnencta ó caciquismo, se presentó 
á los dos días del hecho en la inmediación 
del cuartel el señor fiscal de la Audiencia 
provincial de Lérida, y  con todo el sol del 
día, en ana forma no muy consoaante para 
su alta gerarqnia y  como aquel que repren­
de á na Inferior suyo, lo hizo con el coman­
dante del puesto, alentando con esto á la 
población en masa, motivo por lo onal se po­
día haber presentado una nueva agresión, 
más el di.stlngnldo cabo, con sus bnenos mo­
dales acostumbrados, escachó afeetuoiamen- 
te todo cuanto aquel echaba por su boca 
abrasadora, concretándose sólo el señor Gar­
da  á poner el hecho ó conversación poco afa­
ble de aquél en conocimiento de de sos d ig­
nos Jefes.

Con esto, señor Director, podrá ver usted 
sin pasión de ningún género, la emboscada 
ó hazaña qne nn poeblo hacia contra una 
fnerza tan respetada como es la Guardia 
Civil.

Por consigolento, damos gracias al señor 
García y  guardias á sns órdenes, qne tan só- 
brlamen le secundaron con la mayor sabor- 
dlnaclón y  disciplina, el cnal con sos acer­
tadas disposiciones eximió de hacer disparar 
las armas, qne segnramente á estas horas 
tendríamos en esta población infinitas des­
gracias qne lamentar; por esto me prneba 
qoe la mencionada fnerza de esta villa, de 
la cnal soy hijo, está con esmero odneada 
militarmente.

íBabria nsted, señor Director, enóles se­
rian los móviles de ocnrrlr tan inesperado 
becboT No señor, no me lo sabría contestar... 
pues en dos palabras se lo voy á explicar. 
Hace nna temporada á esta parte, qoe en 
uno de los locales de la planta baja, inde­
pendiente ó reservado, de la casa cnartol, 
se ha Introdncldo nn depósito de guano arti­
ficial, propiedad del teniente alcalde expre­
da. siendo por lo tanto nocivos á la salod de 
las familias qne se encontraban en aquella

casa cuartel; con tal objeto, el comandanta 
del puesto pasó un atento snpllcatorlo á fin 
de qoe le sacaran de allí el expresado gna- 
no, contestando el alcalde con ana negativa; 
esto es uno de los orígenes del hecho, y  el 
otro es, de qne bailándose la fuerza de esto 
poesto en una de las eras de esta villa ejer­
citándose en el manejo de las armas, por ca- 
snalidad pasó por a llí el sereno con nn arma 
larga que sin duda venia de infringir la ley 
de casa, y  como no hnblese presentedo en el 
acto so licencia correspondiente, le fuó reco­
gida á aquel dicha arma. Estos son los móvi­
les de la coestlón, y  para más machacar en 
el clavo, e l señor MonttrilU ha ordenado al 
día slgntente qne aquella arma le fnera de­
vuelta por el comandante de poesto referido 
dentro de las velnticoatro horas, más como 
éste le contesto negativamente, basándose 
en sos reglamentos, resoltó qne en la noche 
de este d ii se promovió el motín en la forma 
qne qneda expresado.

Por no molestar más á usted, réstame de­
cir qne tanto el cebo mencionado como los 
guardias referidos, son dignos todos de gran 
elogio entre las personas sensatas de esto 
territorio por so comportamiento, pruden­
cia, fnerza moral y  criterio qoe observaron 
dorante el hecho, origen de este escrito; asi 
es qoe rnego á osted se digne hacer llegar 
nn número á manos del Bxemo. Sr. Director 
general de la Beaemórltfln ^ a , de qne les 
proponga á todos para so debida y  merecida 
recompensa, como frntiM laboriosos de que 
se hacen dignos los Individnos qoe pertene­
cen a tan honrado Cnerpo, rogándole al pro­
pio tiempo, si es posible, le remita otro nú­
mero de BU Unstrada redacción á cada ono 
de aquellos seis valientes veteranos y  dig­
nos del honroso uniforme qne visten, para 
su mayor satisfacción, qne como parte des- 
interesodo qne soy en estos asantos, desearía 
todos los más grandes apoyos en favor de 
aquellos servidores de la patria, i  qne con 
so mayor prudencia y sin la menor debili­
dad se han hecho acreedores.

S a n t ia g o  T a l l a d e l l  P o n e

Dos asesinos descubiertos
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R e e e rT a  g ra tu ita

Quinta. Conclaida qne sea la licencia que se les conceda, vol­
verán a sn anterior situación conforme á lo dispuesto en el ar­
ticulo 9 * de la Real orden circular de 22 de Jnllo de 1895(C. L. nú­
mero 2^), y quedarán afectos á la Snbinspecclóo de las tropas de 
la reglón m ilitar adonde vayan á residir.

Médleoe^ farm aedatleoe y oapo llan ee  p rovfe lonalee

Sexta. Serán baja definitiva en los respectivos cnerpos, una 
vez terminada sn licencia.

Art.8.® Por lo qne respecta al destino del persoaai contrata­
do, se observarán las reglas generales qne para las clases de 
tropa previene el articolo slgniente.

Art. 9.° Aceres del destino á cuerpo ó situación de las clases 
é Indivldaos de tropa, se tendrán en cuenta las reglas signlentes, 
de las cuales la primera y  segunda son generales.

Primera. Los indivldaos perteneclí ntes a cnerpo ó unidades 
de los comprendidos en loa arts. l . “  y  2.®, cansarán alta en los 
respectivos do la Península, bien sea para formar parto de ellos, 
ó para qnedar afectos á los mismos provisionalmente.

Segunda. Respecto á los demás, se observarán las prescrip­
ciones de la Real orden circnlar de 9 de Marzo último, ampliada 
por ia de 19 de Abril siguiente {D. O. núms. 54 y 85).

Tercera. Los qne marcharon á la isla de Cuba en virtud de lo 
dispuesto en Real decreto de 25 de Agosto de 1895 (C. L. núm. 273), 
pasarán, en espera de la resolnclón definitiva de Indulto en sus 
respetivas penas, al batallón Disciplinario de Melilla, los que 
nnolesen permanecido de hecho en establecimientos penales co- 
mones; y á la Penitenciarla militar de Mabón, los destinados á 
esta ó qoe lo fneron á dichos penales sin ingresar en ellos.
. U n ® :  prófugos y los desertores no comprendidos en
aleño Real decreto qne no hayan sido indnltados do sns recargos, 
serán destinados á cuerpo activo, no disciplinario, en donde ex­
tinguirán el tiempo de servicio que les corresponda.

Quinta. Los encausados ó sumariados comprendidos en la re- 
pto sfBQnda, serán puestos á disposición de la autoridad militar 
luaiclal de la reglón en que desembarquen, qolen se hará cargo 

procedimientos y resolverá, con su auditor, acerca de la 
■Itnaclón en que deban quedar, destinándoles, mientras tanto, á 
uno do los cuerpos de la guarnición. Los comprendidos en la regla 
primera serán Incorporados á sus destinos á disposición de los 
Camtanes generales respectivos.
, .®***®' Los procedentes de la recluta voluntaria pasarán á la 

situación que con arreglo á la ley de reclutamiento y  reemplazo 
les corresponda, si tuviesen compromiso de servir en el Ejército, 
y  a los de la clase de paisano ó licenciados se les expedirá la U- 
concia absoluta. Uno ú otro acuerdo lo adoptarán los capitanes

fenerales de la reglan en que desembarqnen á propuesta del jefe 
el cuerpo ó unidad en que sirvan los interesados, y  al no hubiese
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loa Capitanea generales á este Ministerio los certificados corres­
pondientes.

16. Los destinados del ejército de la Península á Cuba ó Puer­
to Rico, qoe no pudieran marchar a su destino por causa de en­
fermedad, deberán prévlamente Justificar ésta con certificación 
de reconocimiento facultativo, que con oportunidad habrán soli­
citado y  sufrido, y  en tal caso, se les concederá dos meses de l i ­
cencia como prórroga de embarco, con el aneldo correspondiente 
a esto sltoBcióD, y si al terminaría no se hallase en condiciones 
de salad para verificar sn incorporación, so les declarará de reem­
plazo por el plazo máximo de año y medio, sugetos para todos loa 
efectos en la forma prescrita en esta Real orden, según la enfer­
medad y  demás circunstancias que les sean aplicables.

17. Igual procedimiento se seguirá respecto de aquellos jefes 
y oficiales que, habiendo venido con licencia por asuntos propios, 
al terminarla no pudieran incorporarse á sns destinos en Ultra­
mar por razones de enfermedad jnstificada.

18. Las prescripciones de esta Real orden serán también 
aplicables al personal perteneciente al distrito de las Islas F ili­
pinas, Ínterin duren las actuales clrcanstoncias, y no obstante
bailarse en vigor para aquel Archipiélago el reglamento de pa­
ses a Ultramar, en el concepto de qne el tiempo por el qoe se 
concederán las licencias por causa de enfermedad será el de sets 
meses.

19. Ningún Jefe ú oficial á quien se haya considerado coa de- 
rMho a regreso definitivo por enfermo á la Peninanlaycoloca- 
món «Q activo en la misma, podrá ser destinado nuevamente á 
ultramar, ni por sorteo ni en conceptode voluntarlo, hasta des­
pués da haber transcurrido Un periodo de tres años, pasado al 
cual, para poder prestar servicio en dichas posesiones, deberá 
sufrir un nuevo reconocimiento facultativo por el trlbnnal de re­
ferencia para confirmar que ha desaparecido por completo la 
causa que motivó su regresa definitivo, entrando en este caso en 
las condiciones ordinarias de los demás Jefes y  oficiales.

20. Quedan derogadas todas las disposiciones que se onongin 
expresamente á la presento Real orden.

De la de 8. M. lo digo á V. B. para su conocimiento y  demáa 
efectos.—Dios guarde á V. B. muchos años.—Madrid 11 de Mayo 
de 1898 —Correa.—Señor...»

La Real orden de 4 de Julio de 1893 (C. L. núm, 234), dicta re­
glas para la provisión do vacantes al formnlar las propuestas 
reglamentarlas de ascensos y  para la amortización de la exce­
dencia ó del reemplazo, fijando además los sueldos en estas si­
tuaciones. (Vease ascensos).

La de 29 de Julio del mismo año (C. L. núm. 266), dlaponecou- 
tlnúe vigente dorante el actual año económico, la de 6 de No­
viembre anterior, referente á destinos de jefes y  oficiales regre­
sados de Ultramar.

La de 8 de Agosto de 1898 (C. L. núm. 281), determina que los 
J6f©8 y  oflclal08 d6stlQftdo6 & Ultf&mar y  con ftrrd^loslopre* 
venido en la de 25 de Abril del mismo año, presten sus servlcloa 
en Cuerpos activos de la Península, sufran solo ol descuento del 
dos y  me dio por ciento en sus haberes.

El 2 de Noviembre último, fné asesinada 
nna mujer en Bailó (Huesca).

Hace diez meses se cometió en el mismo 
poeblo nn infanticidio.

Los dos horribles hechos tenían conster­
nados al honrado vecindario. Todos desma­
yaban de qoe los autores llegaran á deson- 
brlrae, no obstante loa trabajos que la Bene­
mérita venia practicando.

Por fin, el 19 del mes pasado, conslgnió el 
inteligente cabo comandante de aquel poes­
to, D. Mignel Garda Besaóz, ocompañado de 
los gnardlas D. Babel Gil Ollván y  D. Bnrl- 
qne Pérez Polo, ver coronada so labor tras 
Infinitos desvelos y de Inoadltoa esfnerios 
de imaginación, para qne los dos crímenes 
mencionados no quedaran en las sombras de 
la impunidad.

En ana casa de campo de aquella jnrisdtc- 
clón, capturaron á Pablo Sosal y  á so hija 
Dolores, soltera. El primero, como asesino 
de sn esposa, y  la segunda, como aotora de 
la mnerte de sn propio hijo.

El 30 del pasado, es decir, á los veintiocho 
días de cometido el crimen, se ha procedido 
á la exhumación del cadáver de la qoe foé es­
posa del asesino, para la jostlfleación de 
ciertos datos necesarios a los forenses.

Ante servicios de esta índole, el mejor olo- 
glo es la exclamación qne espontáneamente 
arranca sn conocimiento: 

iQoé hermosa es la Gnardia Civlll 
Reconozcamos qoe la han hecho honor en 

esta ocasión el cabo y  gnardlas qne con tan 
boen acierto han descnbierto á doa asesinos, 
qne después del tiempo tranenrrido, creían 
qoe sus hazañas dormirían el sueño de los 
justos.

Si el castigo debe ser grande para los cnl- 
pables, en relación debe encontrarse la gra ­
cia qne se otorgoe á los desenbridores.

Es de josticia.

6DERRA AL GOANTE
B tnn» tomica; tntnistades mareinltt, diilog» 

m trt el gnante y t lfn t i l.

Entre un guante y  un fusil 
armaron nna quimera 
sobre cual de los dos era 
más airoso y  mas gentil, 
y  el fnstl, sin alterar 
tn adusto y serlo semblante, 
á so compañero el gnante, 
conociendo su loteneióo, 
decia con presanción 
qne era vana so manía 
y nanea le llegarla 
á nn turciode sn cañón. 
iQué puedo envidiarte á tí, 
deepreciable criatura, 
nacida de la estrnetnra 
de nn hamllde vegetal, 
si sólo con mt presencia 
al valiente canso espanto; 
á los más, faerte qnebranto, 
y  hago bien lo qne está mali 
Di.iQué pnedes tú alegar 
qoe pneda cansar rubor 
á qnten sabe con valor, 
al toque da la corneta, 
cargar á la bayoneta 
sembrando espanto y  borrar* 
To á las huestes enemigas 
llevo la desolación 
enando rnge mi cañón 
de corage y  fnror ciego,

Ayuntamiento de Madrid
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vomitando plomo y fuego 
y dea mil moertes cansando, 
va la gloria conqolstando 
para au Invicta nación, 

fin güáHTB-—Convengo en qae la razón 
está de tn parte, si; 
r-ás yo te diré de mi 
que hago nn grande sacrificio 
cuando sales de servicio 
y bienes todo empolvado, 
no apartarme de ta lado 
desdeñándome de ti.
Yo, emblema de los salones 
de la elegante nobleza, 
qae con pródiga lar^rneza 
8Q5 tesoros gasta allí; 
confundido entre mil joyas 
de gusto muy delicado, 
soy de todos apreciado,
;y td me insultas á mil 
Soy del frac y lachistera 
el amigo predilecto, 
lo especial y lo selecto 
de orinante sociedad.
Soy del mundo blasonado, 
cosa de gran Importancia, 
Juzgándome la elegancia 
de primer necesidad...

Bl fusil.—Pues por la misma razón 
a despreciarte me inclino; 
pues yii basto y td tan fino 
mal contraste ha de formar 
conmigo el lujo y boato; 
y además, que ningún gato 
oo'i guantes podrá cazar- 
El que velando ha de estar 
por el público interés, 
del todo Impoaible es 
que vaya siempreelegants, 
y que luzca el blanco guante 
llevando barro en loa pies.
Es tu de>tlno envidiable, 
no te lo voy á negar; 
mns si franco te he de hablar, 
para mi es muy despreciable, 
y si conmigo has de andar 
el ol^eto de loa dos 
es muy distinto, ly por Dios 
quo fe nos han de burlari 
Ya-ves que siendo esto asi 
es nn grande desatino 
que unamos nuestro destino 
bien diferente, en verdad; 
qoo si do visualidad 
eros tú nuevo capricho, 
de ti, mil veces lo he dicho: 
no tengo necesidad.
Quiero quo manos desnudas, 
libres do todo embarazo, 
secunden el fogonazo 
que ha de cumplir un deber; 
porque siendo mi fiel lema 
hacer cumplir con las leyes, 
mas útil será á los Reyes 
que el tuyo mi proceder.
Y cual buen hijo deM >rte, 
siempre de la guerra en pos, 
son mi casa, ivlve Dlosl 
la trinchera y balU'trte.
Es mi adorno. la baqueta; 
mi traje, el porti-fnsll; 
ml altinenfo, el 
mi hermana, la bayonet'.
Ml pasee es la muralla; 
ml tertulia, el batallón; 
ml compañero, el cañón, 
y ml aliento, la batalla.
Yo soy del bravo soldado, 
en unión del correaje, 
todo el bélico atalage 
B la guerra destina lo- 
Y dando tericlnaclna 
a este tenaz pugilato, 
por demás será Insensato 
quien te quiera en la nación. 
Vate, vete i  los salones, 
pues que a llí te quieren mucho; 
yo aprecio más un cartucho 
que las cintas y algodones.

K d n a rd o  M a te o s  M a r z a l

—A l s'-gQudo teniente de la  escala de re­
serva D. Joaquín Bivas V Idós, se le concede 
quedar afecto á la Comandancia de Madrid 
para la reclamación y percibo de haberes, 
por haber trasladado su residencia á Cara- 
baña, de dicha provincia.
_comandante D- Isidoro Selsdedos y

Rodríguez, se le concede mención honorífica 
por la obra <Compeodlo de legislación para 
la Guardia C ivil» de que es autor.
_Al comandante D. Luis Moreno de Baya,

se le concede la cruz de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo rojo, en recom­
pensa do todos sus servicios de campaña en 
la Isla de Cuba, hasta el 10 de Jonto de 1806, 
en que embarcó en la Habana de regreso á la 
Península.

—Se ha concedido al segundo teniente de 
la escala de re'-orva D. José Quintana Goñl, 
el abono de dos pagas á razón de cuatro 
quintos del sueldo de su empleo en Ultra­
mar, en concepto de navegación como regre - 
sada de Cuba y á las penalones anexas i  di­
chas pagas correspondientes á una cruz de 
primera clase ;el Mérito Militar que posee.

—Se ha concc-ildo trasladar su residencia, 
en situación de reemplazo, desde esta Corte 
á Barcelona, al primer teniente de la Guar­
dia Civil D. Carlos Tovar EevUla

—Ha sido concedida la placa de Sau Her 
menegildo, a los comandantes D- Emilio Pu- 
chades y D. Martín Plza Pulg.

—Al sargento retirado de la (ínard a Civil 
D. Antonio Díaz Prieto, se le ha conce dido 
el empleo de segundo teniente de la reserva 
gratuita.

1900
(BONBTO)

Que ahora viene, lector, tongo soñado 
el bien qne nuestra amada E'spaña anhe!»: 
U  Inspiración haden lo de Sllvela, 
el más hábil político ideado.

En el plan económico marcado, 
de la práctica síguese laescoeía; 
sólo lo positivo la ley cela, 
llnslones y  Injo echando á un lado.

lEapañulesl Mostrád la faz contento»; 
vuestra dicha esperad con el corriente 
año de gracia mil y nueveciento-- .- 
Que el bien alcinza al Cuerpo, es ovíionte: 
iHasta creo quo ascienden á teniente, 
sólo con prévlo eiámon, loa sargentos!

K v a

CONSULTOBiO

Se ha puesto i  la venta la SEGUNDA 
EDICION de las

MEMORIAS DE GORON
de las que tenemos un gran número de 
pedidos.

V é a s e  e l  aou n eto  d e  A . ' p la n a

P o n s .—P. V.—No vemos medio alguno 
para quo sin separarse del Cuerpo puedan 
concederle la continuación en el mismo, 
puesto que todo el que estaba amalgamado 
&a sido licenciada

Y tll3 iiiie va  d d  K1
número 22.—2-* Servido el regalo qne tene­
mos ofrecido.-3.' Publicado ,

C á d iz .—J. B. B.—Entondemes que a 1> s 
sois años de servicio. Publicada la permuto.

O la s á e .—B. E. S.—Número 8o.
Meli'V®»'-—F. F. F —1-* Se lesdu coloca­

ción lo r orden de autigüo.Ud dentro del 
Tercio-—2.* Como no conserviimos los Dtartot 
Oficiales de aquella fecha, no le podemos 
complacer á su pregunta.

J u m ll la .—M- H. ü .~l.* bí señor, se coa-
ceden.—2.* Como su filiación obra en la Co­
mandancia á que usted pertenece, no ' «  po­
demos complacer á esta prgu n ta .—3. No 
han sido publicadas por exceso de orlg'nnl- 
é • lie dispensan diez mUimefros b los de 
ambas clases. Pnblicada la permuta.

B a i l é .—M. G B —1 * En Caste'lón.—2.* 
Primero. Los padres tienen qne promover 
Insíanciaá S. U. en papel del sello 12, ex- 
pre.sando en ella sus nombres y  apellidos pa­
terno y  materno, ponto de residencia y ve­
cindad. empleo, nombre y  apellidos del cau­
sante y cajas por donde deseen cohrar la 
pensión. Segundo. Certificación de la partida 
de casamiento de los recurrentes, expedida 
por el párroco ó quien legítimamente le  sus- 
t^itaya. Tercero Certificación de la partida 
de bautismo ó acta de Inscripción del naci­
miento del hijo que les da derecho á la pen­
sión. Cuarto. Certificación del acto c iv il do 
defunción del mismo. Quinto. Certificación 
del estado civil qne tenia el censante cuando 
mnrió. en el caso de no constar extremo en 
el caso, acta ó certificado de su defnnclon.
Si hubiese fallecido en stado de viudo, de­
berá justificarse que no qued ron hijos, por 
medio de Información testifical Instruida 
por nn juez municipal, previa Instancia de 
los interesados al capitán general ó coman­
dante general exento que oorrespondft, por 
razón del punto de au residencia. Sexto. Cer­
tificación de servicios d (l causante-3 .*  No 
señor, se queda con el numero dos.—i.* Para 
tenor derecho á íngresoeael Colegio m lU ty 
de Trujlllo, es necesario ser soltero ó viudo 
sin hijos, proceder de allstamleuto y haber 
cumplido dos años de servicio en filas, a cony 
ter desde la fecha en qne se incorporaron a 
sus cuerpos, no siéndoles de abono el tiempo 
que hubieren servido como voluntarlos; te­
ner monos de veinticinco años de edad y 
una conducta intachable y por sus antece­
dentes de aplicación y condiciones milita­
res, ser acreedor á tal gracia.

L,aa Peñ .ia  de S a n  P e d ro .—J.O. R.—
1 * Disposición, ninguna; poro tenemos en­
tendido que habiendo sargentos, cabos y sol­
dados, no Ingresa ninguno de aquella cate- 
tegoria.—2.* y 3.' Contestadas en la anterior.
4 • No señor.—5.* Sí soñor.

L,aa P a lm aa .-F  S T . - l  * Bl número70.
2. * No puede precisarse el tiempo que usted
tardarla en pasar á ella. .

e a u o in .- I .  a. S-—1-* Para el p -se a la 
ci arta compañía, figura usted coa el número 
primero —2.* En el Ministerio de la Guerra 
no existen antecedentes respecto al soldado 
& que usted se refiere; lo más acertado serla 
que la parte Interesada promoviera instan­
cia al jefe do la comisión liquidadora de dl- chi> Batallón, que está afecta al Regimiento 
Infantería de Granada número 34, que se en­
cuentra en Sevilla, preguntando por v'l ex­
presado Individuo ó interesando su partida 
de defnnclón, caso de que haya tenido lugar.
3.  » Según nos informan, se encuentra en el 
puesto de la cap ita l.-4.» Tiene concedido 
derocho á pasar al escuadrón de Granada.

F .*oa trén .-G . S. S.—1.* Entendemos que 
á los seis años, ó sea al corresponder el paso 
á la segunda reserva.—2.* Las clases de tro- 
pa CQ pap®l do 10 céoliinos.—3.* Solicitarlo 
del Director general del Cuerpo.

Q u e s a d a .- ; .  Q P,—Su carta anterior so 
contestó por correo, pero cemo de la de 9 del 
actual se desprende do ha llegado á su po­
der, hará usted el favor de reproducir sus 
oreguntas y «e le contestará de nuevo. 

V lg u e v a . -A. G. a —1,* Los documentos I á que n.sted hace r̂  ferencla, soto pueden ser 
I legalizados en los partidos ú obispados en 

que son expedidos.—2.* Contestada en la an- 
' terlor.
! Sot d e  F e r r e r .—R- M. G,—Los Ubrosque 
; se exigen para ingreso en el Colegio de Ja- 
1 tefe son: Aritmética y Geometría, de Aleo;

Historia Uulversal, de España y Geagraf a,
' de Sánchez Cesado; Gramática y Ortografía,
• de la Real Academia; Reglamento de campa­

ña, Ordenanzas del Ejército y Reglamentos, 
y Tóctlcus de Infantería y Caballería hasta 
compañía y escuadrón. Los estadios, una vez 

; obtenida plaza, se han de efectuar preclsa- 
■ mente en dicho Centro do instrucción.

T a b e r n a a .—J. M. B —1 '  El libro «Com­
pendio de legislación» por el comandante 
selsdcdoc «e agotó. Eo’o existen de los años 
ÍS96 y 1897 al precio de2 pesetas cada uno.- 
2 • Amplié usted esta pregunta.-3-* Deben 
hacerlo de oficio indicando el objeto.—4.* Bn- 
t  ndomos qne solamente pueden hacerlo en 
la forma y á los pajitos a que se refiere la 
anterior pr guata.—5.* Los sirve para mien­
tras desempeñan dichos cometidos.

F u e n te  de S u n  Eatébun.—Y- M. B — 
Rn vista de su arta so examinarán antece- 
dentp.s, y de resultar repetido el cargo, se le 
abonará su importe-

P a r r l l la a .—A. Q. A.—1.* Continúan con-

ced’éndose las rescisiones de compromisos.—
2.* Ciento cincuenta pesetas.

M o n te r ru b lo ,—A. C. G.—Primera: F i­
gura anotado con el número 284.—Segunda: 
Poblleado el escrito que csted se ba donada 
remitirnos.

C ád iz.—U. L. L.—Le informamos qae no 
Agaraba usted y, efectivamente, asi suce­
día; pero era porque no hubo tiempo mate­
rial para que le anotaran en relación de as­
pirantes, y  hoy ya consta como aspirante 
con el número 3-

TrB B faeete .—B. M. Z.—Primera: Bl nú­
mero 498—Segunda: No excederde los trein­
ta y cinco años de edad, siempre que se lle ­
ve más de uno separado de filas.-Tercera:
SI señor.

C a z B l I s d e l »  S le r r a .-M . C. C .-P rl- 
mera: Nos Informan que no figura como as­
pirante.—Segunda: Disfrutan e l mismo ha- 
Ddr

Ú o n to r la  d e  la  C an te ra .—F. J. J —
Primera: No le hemos remitido el décimo que 
nos interesaba, porque en aquella focha no 
hubo sorteo.—Segunda: Solamente se recibió 
su última, ó la que se lo contestó por co- 
fre o—cuarta: Remitido el número que nos 
manifiesta ha dejado de recibir.—Quinta: Lo 
ignoramos.—Sexta; Nicolás Marcos en Caste­
llón, Máximo Rey en Valverde Enrique 
(León); de Pelegrtn Salas y Juan Ortega, no 
nos facilitan antecedentes.

T a r r «B o n » .—M. M. M-—Primera: No he­
mos recibido so carta en la que nos Intere­
saba el muestrario qne lidlca. Díganos qoo 
clase de muestrario desea y  se lo remitlre- 
mo. á la mayor brevedad.—Segunda: A l Be-

flmtento Infantería de Cuenca, núm 27.— 
ercera: Número 55.—Cuarta: El 52.
A lc á za r  d e  S e n  J oB D .—E. L. M —Fi­

gura usted con el número primero para pa­
sar á e lla —Hecho el traslado.

V é le z  F e n a n d a l la . - J .  P. P.—Prime­
ra: Le fué negada su petición en 3 da Julio 
del año anterior, por no reunir la Instruc­
ción qne se necesita para obtener aquella 
gracia.-Segunda: Número primero.-Terce­
ra: Dos años.—Cuarta: También dos anos.— 
Quinta: Licencia absoluta, certificado do 
buena conducta por el alcalde y  cura párro­
co, y otro del juez municipal en que conste 
no haber sido procesado. ,  .

P e ñ a ra n d a  d e  DncFá.—J. D. O.—Pri­
mera: Si reúne los seis años de servicio en 
filas que están prevenidos, tiene dereci.o á 
él.—Segunda; SI señor, puede reclamarlos; 
pero como no pagan a los do activo, es uauy 
posible que no se los obonen á usted —Ter­
cera; En Cádiz, en sltnaclóndo reemplaio.— 
Cuarta: Agregado á la Comandancia del Sur 
para el percibo de sos haberes —Quinta: En 
Cuzcnrrlta (Logroño) —Sexta: En la comi­
sión liquidadora de los dlsueltos Tercios de 
Ultramar, con residencia en esta Corte.— 
Séptima; Si número 196. -Octava: Servido el 
número que nos pide.

H u e s e a .-A . M.C.—Primera: El número 
77. ganda: Un año—Tercera: Entende­
mos que no deben prestar el servicio de 
puertas, porque en su consecuencia tienen 
el do cuadra, y con esto resulta que todos . 
harán igual servicio.—Cuarta: No tenor 

B a r c o ta .-C . M- A.—Primera: Si los seis 
año.s los ha servido en filas precisamente, 
tiene derecho á él —Segunda: Nos manlnos- 
tau que la instancia del individuo que ns 
ted indica, no se ha recibido en la Dirección 
general.—Tercera: No le Dodeia')S complacer 
a esta pregunta, por no haberse confeccio­
nado hasta la fecha el eses latón.—Cuarta: E* 
solamente para jefes y oficiales.

B u r r le í .—á. 3. R.—Primera: El número
234_Segunda: Hecho el traslado.

C ád iz.—A. P. Q-—Número 719 
R e lD o a a .—N. M. G.—No nos ha sido po­

sible complacerle, por habernos avisado con 
posterioridad al día señalado en las adver­
tencias de nuestro semanario.

San R a fa e l ,  F.B Ü,—r o n ta T e d ra ,  K. 
V. G.—Z a ra g o z a , M M- L.—M a y o r ía ,  
J M. V.—C a n *a », M. A. S.—Sus cartas no 
se han recibido antes del 15 como Indican 
las advertencias del periódico, y con ' ite  
motivo no hemos podido complacerles.

Santa C rnz de T e n e r ife .—J. V. V.—La 
causa de habérsele servido dos números, ha 
obedecido á que tenia doble enscrlpclón, 
enyo error queda subsanado, y en equiva­
lencia del duplicado cargo que se leba  pa­
sado en un trimestre, se le hace abono en su 
cúenta, con lo cna! queda satliifecho la eUs- 
c-rlpclón basta fin de Junio.

P a ja n o a a .—P. E. V.—Se publicara el

original qne nos tiene remitido y  queda he- 
, cho el traslado del periódico de\ Individuo 

aue usted expresa sn su carta última.
A T lIa .—J. M. N. Primera: Publicada la 

■ permuta -segunda: Para las Comandanclae 
! qne Indica, no hay seplrantes.
: L a  A rb o led a .-Id . F. C.-Pnede escribir

á D. José «darla Agulrre, Parra núm. I, Jaén, 
enyo señor le mandará enseguida el som­
brero que desea. La Dirección del Cue^o ha 
aprobado su modelo; el precio es de 5 25 pe­
setas, más gasto de envío. A las demas pre­
guntas se contestará, á cuyo efecto espera- 

' mss datos de la Dlrecclói. , ,
! B o ro z  -J . A. R. B —Primera: El precio 

do la obra en rústica y hecha con esmero en
, esta Imprenta, serla 700 pesetas.—Segnnda.
; Si señor, te le remitirá todos los meses.-

T ’ rcero: h itra  en torno para su pnbucacion.

; PARA PASAR EL RATO
i

Bolnclóa á la skarala del aúmere an-
■ terlor.

.A J ^ M a x > l .o o c z ia .e

Remitieron Is solución los suscrlptores »l- 
: guientes:

Los cabos D. Bstéban Iranio Moreno, don 
' Melquíades Rabarco, D Juan Ramlrei Fer- 
‘ náudez, D. Eustaquio Goniálei Cano.D. An-
■ tonloMuñói Alores y  D. José B'squePar- 
1 dina.
1 El cabo D. José Fuentes Ortega en esta 
i forma:
I No es preciso s r doctor

en clónelas ó ta «<r*ya«,
I para ver que d/ásf*e»fs#
! es solución, si señor,
I de la bonita charada

que publica el semanario, 
simpático defen er, 
del Cuerpo en que es legendario 
el sufrimiento y valor.

Los guardias D. José fiánehei Martines, 
D. Francisco Campo Barrloso, D. Clrllolbar- 
■0 Gsllndo, D. Bloy Ullaetres Pondo, D. Die­
go Garda Torres. D. Fermín Juarroi y Jua- 
rroi, D-Jusé .Matías Teruel, D. Florentino 
Veultt'' Pérea, y corneta D. Andrés Martin 
Ualau.

El guardia D. Juan Miranda Sanchos en la 
forma klguientr:

Para formar llegué un día 
al oír de tropa el toque; 
uo llegué á la compañía, 
llevároums á enfermería 
per comer Álta rícef*-

m
• •

CHARADA
UomUlda por el guardia de VUlafreohoe 

D. Jnando Mlrauda Sánchez, y dedicada á su 
compañero de armas D. Manuel Qulroga Ro­
drigues.

Articulo a l  primera, 
rio ml eegmada os. 
la nertei croo que adverbio 
y vocales gaimta y tres; 
ilel toda sa lgo  Qulroga 

: no entendemos tu ni yo,
que no la estudiamos nunca 
por no aer de obllgadén.

La etlaeii» ea el aimere priaima.

j lapreata partleelar
’ d e n  « e r a U e  Me la  «m a r á t e  C iv i l

53. Tadetees, S^~i^ad'id

,«weM.Tsaa-á mi i • Yanraw estjt

IN rO B M IC lO W
RESOLUCIONES

A l capitán D. Angel González Rodríguez, 
se le concede la cruz da María Crlatlna de 
primera clase, en vez de la del Mérito Mili­
tar que se le otorgó por Real orden de 10 de 
Marzo de 1898. en recompensa á sn compor­
tamiento en el camha6ede«El Pilón» (Isla de 
Cnba) y por todos sus servicios de campana 
hasta el 10 de Marzo de 1898, en que embarcó 
para la Península.

__Se ha declarado Indemnizable la comi­
sión que desempeñó el comandante D Igna­
cio Sierra Risco, haciendo entrega de la do 
cumontaclón de la Comandancia de Holgnín. 
á la comisión liquidadora de Cuerpos disuel­
tos de Ultramar-

—Al guardia segundo de la Comandancia 
de Madrid Domingo Iglesias íiáns, se le con­
cede la pensión mensual de 10 pesetas, por 
acumulación de seis cruces dtl Mérito Militar 
con distintivo rojo que posee.

ha concedido la rescisión del compro­
miso que tenían contraído, á los guardias 
Pedro Rico Medina, de la Comandancia del 
Sur; D. Fernando Garda San Joan, de la de 
Zaragoza; Miguel Vereda Ponce, de la del 
Sur, y Colomán Soto Núnei, de la de Oviedo.

-  54 -
En Real orden circular de 12 de Agosto de 1898(C. L. núm. 277), 

se dictan las siguientes prevenciones que han de tenerse en 
cuenta al regreso á la Penlnsala de las tropas procedentes de
Ultramar: . . .. . n

«Articulo l . “ La feerza quo regrese de los primeros batallo­
nes délos regimientos de línea y de Zapadora.-; Minadores, de la 
Península, volverá á formar parte de éstos para todos sus efectos, 
desde el dlAde su desembarco, no obstante lo cual, continuaran 
los segundos batallones con la organización que hoy tienen, 
hasta nnova orden. ,

I..OS batallones de Caladores volverán a constltnlr sos respec­
tivas medias brigadas, estableciéndose los cuadros que mas ade­
lante se expresan, en los puntos donde tenían sn anterior reil-

Art 2.® Los escuadrones expedicionarios de loa regimientos 
de CabiUerla, que llevan su nombre, así como las compañías y 
secciones de Pontoneros, de Ferrocarriles y de Telégrafos, serán 
dlsooUos, quedando In tropa, hasta nueva orden, afecta a los re­
gimientos ó batallones de su procedencia y  dejarán de pertene­
cer á loa Cuerpos que se hubiesen formado en Cuba con estas uní-

Art. 3.® Serán también dlsueltos: los cuerpos y unidades que 
vengan á la Península de todas armas é institutos pertenecleutes 
é las autígnas guarniciones do las Islas de Cuba y Puerto Rico; 
los formados para las uecesldades de la campana con contingen­
tes dlversÓB, sin qne haya servido de base para su organización 
unidad alguna determinada, como son los expedicionarios en g e ­
neral, peninsulares, de voluntarlos, provisionales, etc.; las com­
pañías, escuadrones, batería? y secciones sueltas, menos las que 
se citan en el artículo anterior, y  las guerrillas y demás tropas 
irregulares.

Art- 4 * Los jefes, oficiales y tropa de todas armas y cuerpos, 
marcharán en uso de licencia á Jos puntos que elijan desde los 
pnertos de desembarco, cumplidas quesean las disposiciones sa 
nltarias, del modo siguiente:

(a) Losjefe'!, oficiales y sus eslmlladosquelodeseenynodeB- 
empeñen cargos de contabilidad en los cuerpos que regresan, y 
los capallanes y músicos mayores, disfrutarán dos meses de li­
cencia con sneldo entero, y  cuatro los enfermos y heridos, conce­
dida por el Capitán general de la reglón en qne desembarquen.

( í )  Los armeros y demás personal obrero contratado, incluso 
los músicos que lo fueren, obtendrán tamb'én Ucencia en Igualee 
condiciones. .

(e) A las clases á Individuos do tropa se les expedirá licen­
cia trimestral, emprendiendo la marcha tan Inego como desem-

^ ik) Los que estuviesen enfermos y heridos irán también á su?
casas por cuatro meses, y aquellos á quienes el estado de su sa­
lud uo les permita emprender ó continuar la marcha, ingresaran 
desde luego on los hospitales militares ó ctvlco-mllitares, obser­
vándose, con respecto á estos Individuos, las disposiciones sani­
tarias que determina la Real orden de 28 de Julio último (D. O. nú­
mero Io5).

-  K  -
Art. 5.® A l desembarcar se entregarán á las clases é indlvl- 

dnui de tropa las prendas más indispensables, según la estación, 
debiendo oiinsarse con este fin las existencias que tiene la Caja 
deUltamar. ,

Todos serán socorridos, coa cargo á eos haberes, en los mismos 
puertos de desembarco.

Art. 6.* No obstante lo dispuesto en el art. 4.®, los médicos y 
farmacéuticos no obtendrán por ahora Ucencia, á menos de ha­
llarse enfermos, y quedaran á disposición do los Capitanes gene­
rales de las reglones donde desembarquen, para prestar los ser­
vicios de su profesión qne estas autoridades les encomienden, con 
arregla á lo dispuesto eu la Real orden citada.

Los Capitanea generales de las reglones 6.' y  8.* se pondrán 
préviamente de acuerdo entre si, y con el de la 7.*. oyendo á los 
inspectorea de Sanidad de la reglón respectiva, por si necesitaren 
utilizar algún personal de tropa del que regrese da la segunda 
brigada Sanitaria, á fin de que pueda llcouclarse desde luego el 
qne no fuere Indispensable.

Art. 7.® En cuanto al destino y sitaaclón délos jefe», oficiales 
y sos asimilados, se observarán las siguientes reglas:

E c ea la a  a e t lv a a

Primera. Los pertenecientes á los cuerpea á qne se refiere el 
art. 1-®, quedarán por el pronto, y  hasta nueva orden, destinadoe 
en los respectivos regimientos ó batallones de la Peninsuta.

Segunda. Los que regresen aisladamente ó con las unidades 
comprendldsi en los arta. 2.® y 3.*, quedarán excedentes con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden circular de 4 de Julio úl­
timo (C .L. núm. 234). exceptuando los médicos y farmacóutlcof 
empleados por los Capitanes generales.

Los primeros, ó sean los excedeotes, serán destinados para el

Seretbo del sueldo que les corresponda, a las unidades y  depen- 
enclBS qne se expresan en la Real orden de 6 de Noviembre úl­

timo (D .L. núm. 303), puesta en vigor durante el presente año 
económico por la de 29 de Julio próximo pasado ID O. núm 167), y 
en cuanto a los últimos, quedarán agregados á los hospitales mi­
litares con todo el sueldo mlenlras otra cosa no se disponga.

Tercera. Loe que teniendo destino de plantilla en la Penín­
sula, estuvieran al embarcar sirviendo eu comisión en la isla de 
Cuba, se Incorporarán á él después de disfrutar los dos meses de 
licencia que se les couoeda.

E a ea la s  de re c e rT a

Cuarta. Pasarán, una ve i terminada su licencia, á la iltna- 
dón do reserva, afectos, tos de Infantería y Caballería, á las zo­
nas y regimientos de reserva correspondientes al panto de su 
residencia y los de los demás cuerpos á las unidades y  depen­
dencias que se fijan en la Real «rden de 30 de Junio último 
(C. L. núm. 227).

Ayuntamiento de Madrid
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Se coafecciooa toda clase de uaiformes 

militares, prendas para caballero niños, 
t i  así como libreas j  abrigos de señora.

lúdaseos, 25, principal
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I s s z s t e .

Los grandes remedios de! DOCTOR AUDET
CAT^aaOS. TOS, t is is . — Las pildoras aniiséptieas dtl Dr. Aadtt, repetidamente lan- 

readfis, constitoyea el áalco remedio para combatir los catarros crónicos y la tlsla

aulmonar. M ilcos  Ilostres, qne entendiendo honradamente Incurable la tisic ba­
lan alarmado ó las familias, asegoran y  certlácan boy, despaós de rigorosas ob-er- 

Tacione^, qae coa las Pildoras aatisiptieas se curan tísicos y  catarrosos condenados 
antes á nna moerte cierta. Calman la tos, modifican la expectoración, quitan ia fa* 
tiga y  dan ganas de comer. 10 pesetas en toJa< ías boticas de España.

PARA CURAR BL BSTOMAQÜ.—El cora las dispepsias acidas. El Es­
tomacal S.ohi% las dispepsias por falta do j ngos gástricos.-^ y  3 pesetas.

PARA CURAR EL OIDO.—El Áetitt }it%Url cara las dolencias lexes del oído, desobs­
truye el conducto disolviendo el cerumen y hace más sensible el oído á las vibra- 
ciones de la voz.—i  pesetas.

Pa r a  c u r a r  e l  REU.'í a TISMO.—Contra el dolor que caracteriza el ataque de reuma 
ó gota. Píldoras AutirrtamiUcas Áudot, que quitan el dolor en breves horas. Para cu­
rar la diátesis reumática tómese Refsstr —10 y 4 pesetas.

VENEREO y SIFILIS.—Contra la blenorragia (gota militar, ate.), tómese el ÁntUlmo- 
rrigico losl- Contra la sífilis el Antisi/tlitue Gotoptr.—4 pesetas.

IMPOTENCIA —El PI%(do Vital. Ottas Virilts, OlóMos Vitalss j  Perlas dtl StrraUo, cons­
tituyen el grupo de tos grandes remedios para robustecer las partes genitales debi­
litadas por abusos ó vejez. Está dlspendlosameote comprobada su eficacia por al 
e ilto  constante de machos años.—5, 6 25 y  40 pesetas.

HERPES —Todas sus manifestaciones so curan con e^Artikerpétioo Olomr —4 pesetas. 
HIDROCARBUROS DEL DOCTOR AUDET.—Con aspirar solamente sus aromas se c'iran 

los resfriados y catarros leves, oí dengue y la fetidez del a lien to.-2 pesetas fra.>»co. 
Consultas por correspondencia y  prospectos, ai Dr. Andet, Huertas, 13, .M'idrid Venta 

en totteas y droguerías bien surtidas.
Los individuos y  clases de la Guardia Civil podrán consultar al Dr. Au let gratuita­

mente para t-f y para sns familias, personalmente ó por carta hasta nnevo aviso.

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DK

yiIDl t HIJOS DE l  J. Piscnil
CASA FÜND.ADA EN 1811

2, Travesía da Trujíllo, 2, Madrid

Contratista para la Guardia civil ;  Carabineros desdo la creación 

-l9 amíxis Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles j  militares.

E L  E S T O M A G O
A R T I F I C I A L

Ó POLVOS DEL DOCTOR KUNTZ

Este RamadiO bajo la forma de pOlVOS puede titularse niaraVÍllOSO por lo 

radical de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á ia últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado esto remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el éxito cada vez ^ue

se tome. No daña, por mucho que se úse. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resista al “ s tó mago Artifíciál.,, Cuando han fracasado todos
los demás digestivoi, el único remedio positivo que pueda devolver la salud es El
Estómago Artificial ó polvos del Dr. Kuntz.,,

■  la «  d lap ep *ia « eatrOmacalea eo sQs dlforeates formas (a tón lea-eata- 
I  I I I k  B  rra l-fla tu len ta ) y  Is d lla tao lon  de AStómasOy haciendo desaparecer el 
^ / V a l H  peso en el estómago, lieaura, la hincbazóu de v ie n t r e )  los eructos agrios ó 

acedías, gases, aed después de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reas, ansiedad, soñolencia, opreslóu, repugnancia á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y  a l­
cohólicos, hábito sedentario y  vida poco activa, falta de reposo después de co­
mer ó hacerlo balo la Induencta de disgustos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., y 
toda persona que trabaje mentalmente después de las comidas, 
las  a ls p ra s la *  Inteetlnaleat cesando pronto las
D I A R R k A S  con ó sin cólicos ó pujos ñor antiguos que sean; hace desapa­
recer el olor fétido y  restablece la normalidad dei Intestino, produciendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza R l E atom ago  Artlflie la l) porque des­
truye los m icrobios productores de la Infección Intestinal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y  de las aguas de beber. Insalubridad del terreno, 
casa ó lugar donde se habite ó prcilsposlclón Individual á Infocciunarse, así 
todo estsdo d larré loo  debe sor tratado por E l  E atóm aco  A rttflo la l) el 
cual Bctóa también como P re v e a t iv o .
la  dea in teria  con lujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mneosidades

Sor crónica qae sea, evitando adquirirla á las personas que aonnimente la pa- 
ecen.

lá  gaatritia ) g a a t ra lc t * *  y «a ta r ro  e r6 n l«o  del estómago, blllosidad y 
el eatreñ lm lento  por falta de secrtclón billar. suprimlendi> la flatu lon  
« l a  ó desarrollo do gases, procedente de la formentaciún del alimón tu en >'l es­
tómago é Intestlnos-

Se vende en las principales farmacias y  droguerías á ptas. 7'50 la caja; 4 ptas. ia media cajai 
y en la farmacia Gayoso (sucesor de Moreno Miguel), Arenal. 2, Madrid, y  centro de especlallóa- 
des, Rambla de las Plores, 4 Barcelena. Va por correo. Pídanse folletos.

CURA

CURA
CURA

BANCO VITALICIO DE ESRANA
H-i ea i3r*e-vl*l<3rx y  JBeaxxco v l t a l l c s l o  d  q  G a  t  eal xx& a

Oompaüia ie tegurot tabre la vida, rewidat.

« A R A l V r t A S
_________ PBSBTAB__________

C a p ita l s o c ia l ....................................................... i&.ooo.ooo
X l e s c x r v ’a s ..................................................................  1 1 .0 0 C .S 6 0 ,S S
Capitales asegurados desde la fundación de las Compañías

hasta 31 do DIslombre de 1898..............................................  C f  9 . 1 O 1 .6 S S )O 0
Pagado por siniestros, pólizas vencidas y otros conceptos has­

ta igual ferha.......................................................................  1 & .9 V 4 .S 5 S ,1 S

Esta Sociedad se dedica á constituir capitales para la formación de dotes, redención de quintas y de­
más eombinaclonos análogas, rentas vitalicias, inmediatas ó diferidas, y seguro de capitales pagaderos 
á la muerto del asegurado.

M a r  «o n v e n ie n te  p a ra  loa Ind iv iduos de la  O a a rd ia  C iv i l

nBeRBBBNTAClONIS BN TODA BSPAflA —PIDANSB CATIlOOOS

X D oxu lc lllo  s o c ia l:  A.xxclxa, —'Fi A

NICOLÁS MARTIN
bspadbrodbs u . blbbt y único provbbdor di la RBALCABa 

JDTTTT I D E I  H - .A .  G Í -X _ r .A .I= lX D IA . G I V I l L - i

GRAN ESTABLECIMIENTO DE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
X*X<XSX1GX«0 » »  KIM SC7 CJK.'V.SIS

Se sirven á provincias los pedidos que se hagan de sables, espadas, revólvers, correages, cordo­
nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos reglamentarios existen para el cuerpo de 
la Guardia Civil, á precios de fábrica. Se hacen todo género de composturas.

La Administración del periódico facilita catálogos.

±©, Px*eclea<áLos.-TVE./V T~*l P x r e c l A c l . o s  1 .6 .

: ; WGRAN FÁBRICA DE SOMBREROS
DE

JOSÉ M A R IA  A G U IR R E
I, P a rra .- JAÉN.— Parra, I.

SjSpeolallc3.8ac3. exx Ion  d e  fxxxxda Hjea jpeax’sa Xsa G}-xxeavc!Llet O l'vrll

Este modelo ha obtenido la aprobación de la junta nombrada por la Oíraeción general del Insti­
tuto. Los pedidos deben hacerse directamente al fabricante.

R re «to  del «om brero  de fon da  O ja l peseta* ■ ! p ié d «  féb rte *.
A  p ro v ln e lu *  «o n  de envto.

ODIBHVASB la UATOa mOOTITUD IN  BL BNViO DB LOS PBDIDOS

OBRAS QOE SE SIRVEN EN ESTA ADMINISTRAGiÓN
O bra s  de i*erez  O aldós, Z o la , P e re d a  (D. José 

Maria de), t  au ve la s  de P a u l  de  láoek.
S- 3f t i  R tf D Alfomso l i l i .  Magníüca ampliación al pla­

tino; tamaño50 por60; 15ptas.
SsUrtotarjeta postal. Naova tarjita  postal Ilústrala; 24 

tarjetas postales coa vistas estereoscópicas de España en 
fototipia y  dentro de nna caja formando estereóscopo; 4 pe­
setas.

Tlmamnálmr. -Stereaeiofus eii»tiñcas i  la enseñanza por 
los juegos. Física sin aparatos Qofmlca sin laboratorio, 
qnlnta edición española; un tomo con 267 grabados, 8 pe­
setas.

C a rm ou B . (Teniente de laíantería). — Claoe siláHet. 
Para comunicarse en lenguaje cifrado; 2‘50 pesetas.

M h a rt in . — ffafs teirioo-práetica del tserihientt. Seco- 
nendada por la Seal Academia Bspaüola a las oficinas en 
general; I peseta. Esta obra útil al burócrata y  á todo el 
xaxytiáQ.—Legislación ie orden piHieo y poliela gnbernatioaiá 
pesetas.

n*trA9,~M étaio práctico de pronunciación francesa, leain- 
ra y traincción; veinte lecciones!, 2 pesetas.

R o n q u il lo .—ifi/ dosoientoi secretos. Economía domésti­
ca, recetas y remedios útiles; 2‘50 pesetas.— Tííars d«fy«#íro 
en soeiedad. Contiena leyes de más de treinta juegos permi­
tidos en casinos, cafés y  reuniones.

VH ,m e»*.— Tenednría de libros por partida doble; Z pesetas.
Manual del cafettro- Para oso de las familias; fabricación 

de hielo artificial con 100 fórinuias para la perfección de 
helados, sorbetes, ponches; 2 pesetas.

B o u rd o n n B l* . — Bl ajearis, reglas del MÚau. Método 
para aprenderle y  jugarle; 2 pesetas.

Frunoo .— Tratado práctico del quitamanchas en seco y hb- 
medo de toda clase de ropas; 1 peseta.

BAetym,—Tratado del juego de Damas. 2 pesetas:
Album geográñeo de la Guardia Cieil. 1 peseta.
R ic a rd o  V ln u e sa .— y Bitas; 2 pesetas.—.ipunles 

Trigonowsitricos. Para uso de los aspirantes a carreras m ili­
tares; 1 peseta.

S en én  D ‘ A o ó .— Guardia Cioil. Cuentos; 2 pesetas.
José  P a o e q u e  C o r r é s a lo . -Oiw rata. Drama en 

en tres actos; l'oO pesetas.
Compendio de Legislación para la Guardia Gioili correspou- 

dtente al año de 1897. Por la  redacción de El BsaALOo.
J o a q u ín  R rao la  r  H e rn án d ez .—¿a Guardia Civil 

como auailirr de ¡a Autoridad Judicial, con arreglo á la Ley 
de enjuiciamiento criminal vigente; 1 '50 pesetas.

C lau d io  A r la s  l^ o m n ro ,—El Indispensable. Conoci­
mientos útiie.s para la Guardia Civil.

C asto  B a rb a s á n .  (Profesor de la Escuela superior de 
Guerra).—ifKw>r(ar de «s  defensor-, dos tomos, 6 pesetas.

FABRICA DE IMPERMEABLES
E M  B A R C f£ l,O .V A

LOIS VIVES Y COMPAÑIA
G S A l l e  d o  F 'o x 'x i E a x i . d o ,  a S

i)fucursal en Madrid: A lca li, 18

Especialidad ea los de forma reglamentaria para 
los señores jefes y oQciaies de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, ne­
gro firme, siendo flexible é impermeable garantizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al mis­
mo tiempo. Facilidades para el pago. Pídanse circu­
lare y muestras,

R n  n uestra  *u «u r s a i  podrán verificarse y reti­
rar cuantos encargos tengan á bien hacernos nuestros favorecedores. Surtido en pistolas 
de precisión y alcance, sistemas Browning y .Mauser. Revólvers y espadería reglamenta­
ria. Esgrima, caza y teda clase de tpori.

MEMORIAS DE GORON
JEFE DE LA POLICÍA DE PARÍS

'■ 'radueclén  de R I C  A R D O  T IIV IJ E A A .—lla s t ra e Ío n «s  de  R O J  A 9

La obra consta de cuatro tontos y se está publicando en una esmeradísima edición 
ilustrada con profusión de grabados de Rojas, el popularlsimo artista.

E ^ r - e o l o :  d o o e

A los suscriptores Je El Heraldo de l a  Guardia Civil

T~> T v=r. 5̂ . B l JS nr s

pagaderas en di jz plazos mensuales, el que asi lo desee. A  loa que se suscriban se les 
enviará inmediatamente el primer tomo.

Ayuntamiento de Madrid




